
Expediente: 6355/23
Carátula: CORIA ANTONIA MARIANA C/ JIMENEZ HECTOR ADRIAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27276464952 - CORIA, ABTOBIA MARIANA-ACTOR/A
27325890296 - JIMENEZ, HECTOR ADRIAN-DEMANDADO/A
90000000000 - MOLINOS NUTRIRE S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - ASEGURADORA DEL FINISTERRE COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - SAN CRISTOBAL SOCIEDAD MUTUAL DE, SEGUROS GENERALES-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 6355/23

*H102335395804*
H102335395804

JUICIO: CORIA ANTONIA MARIANA c/ JIMENEZ HECTOR ADRIAN Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 6355/23. .-

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.-

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: WALDMEYER, DANIELA - 27/02/2025 01:56:

  Se le hace saber a la presentante que el turno que menciona puede ser solicitado bajo el rubro de
trámite online en la web de la DNRPA "ANOTACIONES PERSONALES / OFICIO JUDICIAL / INSC..
DE EMBARGO / INSC. SUBASTADO" el cual no requiere del número de chasis. Por ello otórgase
un plazo de CINCO (5) días a partir de la notificación de la presente para cumplir lo dispuesto el
04/12/2024, bajo apercibimiento de tener por desistido el pedido de citación de tercero. Requiérase
por Secretaría el informe el Juzgado Electoral, deviniendo innecesaria la tramitación del restante
oficio del 06/12/2024.- 6355/23 CCA.

Actuación firmada en fecha 07/03/2025

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/05/2025 - 03:34:46


